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Martes 28 de Febrero de 1860.

Ooktin^K ©tidal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

EsU? periódico se publica los filarles, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.
El Excmo. Sr. Ministro de la la Go

bernación en despacho telegráfico que 
acabo de recibir, me dice lo que sigue:

«La Escuadra bombardeó ayer los 
puertos de Larache y Arcille y hoy 
probablemente bombardeará á Rabal».

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 27 de Febrero de 
1860.= Ignacio Méndez de Vigo.

*' Nü m . 252. *

Circular número 99.
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al ‘ib del actual se halla inserto 
lo siguiente.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Real orden.

limo. Sr.: lie dado cuenta á S. M. 
del expediente instruido por esa Di
rección general demostrando las gran
des proporciones en que se ha de
sarrollado el inmoral tráfico de ic- 
matar fincas de Bienes nacionales por 
medio de personas totalmente insol
ventes y desacreditadas, con objeto 
de exigir cantidades convenidas á 
los postores que de buena fé desean 
la adquisición de aquellas. Y con
siderando que las arles de que se 
valen dichas personas, conocidas 
vulgarmente con el nombre de pri- 
mistas para eludir la responsabilidad 
que la ley les impone, son: la al
teración de su nombre y domicilio 
para sustraerse á la acción de los 
Juzgados, y la cesión de las fincas 
en individuos para quienes la pena 
corporal de encerramiento ó prisión 
no afecta á su posición social, la 
Reina fq. D. g.), conformándose con 
lo propuesto por esa oficina general, 
ha tenido á bien resolver:

I .° Que la identidad de la per
sona y domicilio de los postores, 

exigida por el arl. 37 de la ley de 
11 de Julio de 18o6, se justifique 
mediante diligencia en el acto del 
remate ante el Juez y Escribano 
que aulorizen este, con dos testigos 
de notoria solvencia á juicio del 
Juez y del Comisionado de ventas, 
cuyos testigos admitirán la respon
sabilidad de manifestar en caso de 
que la finca sea declarada en quie
bra, cual sea el verdadero domi
cilio del rematante, si este no fuere 
encontrado, sin perjuicio de la en 
que incurran si hubiera existido al
guna falsedad en la primera dili
gencia.

2 .° Que no^ se admitan cesio
nes de lincas vendidas por el Es
tado, sin que ántes acredite el ce: 
denle tener satisfecho el primer pla
zo del importe del remate:

Y 3.° Que se recomiende y 
encargue á los Jücces jde primera 
instancia, bajo su responsabilidad, 
el riguroso cumplimiento de los ar
tículos 38 y 39 de la ley de 11 de 
Julio de 1856, debiendo impetrar 
para su aplicación, en los casos que 
fuere necesario, el auxilio de los 
Gobernadores de las provincias.

De Real orden lo digo á Y. I. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Febrero 
de 1860.—Salaverría.

Sr. Director general de Propieda
des y Derechos del Estado.

MlMSTEIllO DE L\ GOBEI^AGIOI.
Administracion.—Negociado 2.°

El Sr. Ministro de la Goberna
ción ha dirigido con esta fecha al

Gobernador de la provincid de Lé
rida la siguiente Real orden:

«En vista de las propuestas de 
recargos extraordinarios que para cu
brir el déficit de sus presupuestos 
del corriente año hacen los Ayun
tamientos de los pueblos que expresa 
la adjunta relación, la Reina (q. D.g.) 
ha tenido á bien concederles los re
cargos que se señalan respectiva
mente á cada uno sobre las con
tribuciones territorial é industrial, 
con arreglo al máximun fijado por 
el Consejo de Ministros en obser
vancia del art. 28 de la Real orden 
de 30 de Julio último, por cuya 
razón han sido limitados al 30 y 
25 por 100 los recargos solicitados 
con mayor tipo. Al propio tiempo, 
y considerando que por efecto de 
esta reducción ha de quedar sin 
cubrir por completo el déficit en 
algunos de dichos presupuestos, re
sultando ademas en muchos de ellos 
un gran descubierto, sin que para 
llenarlo ó extinguirlo se proponga 
medio alguno, S. M. se ha servido 
resolver, en atención á que no pue
de traspasarse el límite de recargos 
anteriormente citado, que excite Y. S. 
el celo de los Ayuntamientos á fin 
de que amplíen sus propuestas con 
aquellos arbitrios especiales que 
crean mas convenientes, haciendo 
uso de la tarifa nüm 2.° de la con
tribución de consumos, á cuyo me
dio pueden recurrir según el arl. 25 
de la mencionada Real orden; en la 
inteligencia de que si después de 
agotados todos los recursos extra
ordinarios que la legislación vigente 
sobre arbitrios pone á disposición 
de las Municipalidades con el ex
presado objeto, resultasen todavía 
descubiertos por falla de medios á 
que apelar, justificado este extremo, 

procederá Y. S. á castigar nueva
mente los presupuestos en que aque
llos aparezcan, haciendo en sus cré
ditos las rebajas oportunas, prin
cipalmente en los referentes al ca
pítulo de Instrucción pública, cuyo^ 
crecidos gastos manihesla Y. S, no 
poder soportar la mayor parte do 
los pueblos, de modo que no se 
comprendan por ningún concepto en 
el presupuesto, mas obligaciones quo 
las que puedan ser satisfechas con 
los ingresos probables, tanto ordi
narios como extraordinarios, según 
exige una buena administración eco
nómica; participando Y. S. á este 
Ministerio las atenciones de Ins
trucción pública que se queden sin 
cnbrir, á fin de ponerlo en cono
cimiento del de Fomento para que 
adopte la disposición que estime 
oportuna.»

Lo que de Real órden, comuni
cada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, traslado á Y. S. para su 
conocimiento y á fin de que haga 
aplicación de las prescripcioues de 
dicha Real orden en los casos aná
logos que puedan ocurrir en esa 
provincia. Dios guarde á Y. S. mu
chos años.=Madrid 16 de Febrero 
de 1860.—El Subsecretario, Juan 
de Lorenzana.—Sr, Gobernador de 
la provincia de.....

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to tM público.—Zaragoza 27 de Febrero 
de 1860.=Ignacio Mendez de Vigo.

Nü m . 253.

Banco de Zaragoza.

Desde el dia primero de Marzo 
próximo queda abierto el pago del 
dividendo de 8 1|4 p-2 acordado



0«)81 ab owidí/1! «b 88" .fíiú/l
pur 4a- Junta geneeal de acciomáLu. 
celebrada en 19 del actual, por 
intereses y utilidades del ano últi
mo 1859.

Lo que se avisa á los interesa
dos á fin de que se sirvan presen
tarse en la Caja deLEstablecimiento
lodti 
9 á 
tidf 
met 
ola 
haci

ti
los días no

nda pov elnu- 
exbivicndotm

venientes. Zaragoza 2¡6 de Febrero 
de 1860.=E1 Director, J. Bruil.
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D. Francisco de Ripa
mendador de la Real órden Ameri-

José. Yitidma,-------
María Vicente.
Mariano Ballestero.
Miguel López. 
Baltasar Sasto.
Faustina Yepcs. 
Paterno Pina.
Jj^S¡^ilia-
A leprÍH! rprahiir.cz

se yi 
nac o

de cédulas de vecindad.
Repartos del recargo autorizado.
Recibos de talón que deben "regir 

ara el reparto de la contribución

se necesita un practicante en farma
cia, en la botica de la calle del Tren- 
que tratarán del ajuste los qne se

n el 
18

nuevo modelo para el

con ca

tas municipales.
1 Depo^ilariq 

i&ilar 
etas

presenten. 4

Se vendeu á pública subasta, las 
fincas siguientes.

Sitas

ci

tasa

m

el término

iar 
!7

A. Fccapo y Lacfeno. • 
Gregorio Gucdca.
Juan del Pueyo. 
Juan$Dal mases.

Cargaremes.
Cartas de pago. 
Inventarios.

'asada.
Otra casa en id.

00 
id. con el número

42, tasada en 26000 rs.'
Otra casa en la calle de la Barca, 

confronta con cuadras de Francisca
Navascues y graneros de D. Matías

tasada en 3000 rs.
[tres cahíces de tierra

cana, de Isabel la Católica, y Juez de 
Hacienda de la provincia de Za-
ragoza.

Juana Dalmases. 
Cosme Manen.
-htdas -Losi-Har-

rgo y data. ,
Observaciones sobre los créditos

Beguero, confronta

aulorizados.

con los de D. Javier Ortega, y he
rederos de Mariano Giménez, tasado
en 21000 rs.

.89nOÍ9Íl «IIP.
Por el presente edicto se

Manuel Balag.
' hr Porfío #Í!nob x «’bedi^ 
>c iiauia n 1

Matrículas de subsidio .induskial

Damasa Bueno.
rtoSik Razona, para que 

t i .n . . ■ -■
MaW WSflüW,® Mte ¿811 
lantwsa, x toflltó »l«>a «ISn»
truyo sobi'9 aprcliep^íqu^l día 
te y dos de Diciembre último en 
llRulii^nqjté^W 
de una arroba de sal. Dado en Za- 
r^o^ a-^i de I obrero de 1860. 
—Francisco de Ripa.—Por su man
dado, Francisoo: Higueras. J . ..

7o tq i! ob loben iodoO 
lüojl obioiu^ia d ¡>bn

i ti:;P. la: J^mla-cDrirectiva.
=^E1 ^BErt|iHáo¿^)laDÍeií0 Amoedati 
fcoMeüqvetnq ¿ue ob boílob b ihd

AMltCIÜ
4 los /lynintamtewi^ ^
-0 ! o . ohinol cdSecretarios de los

Recibos de recargos municipales, 
sobro territorial, subsidio y consumos.

na| y seis almudes de tierra, y su partida 
IdfM| ¡ítigldtihiilav téotiftpntoát^ícon acequia 

molinar. y campo y olivar de D. Ma-
riauo Bellrau, lasado-«n-13650 rs.-— 

Un granero en la calle Mayor ó

noo cfid rileilce ne nebouq-wp iU 
-ifao 0)0$) . .
nUarte fcwi^rmia!.
•809 fiüiofiilüidim^mpjml sau egiz9
aJáo ¿ .8 .7 óbíicqbihEq 
Socicdatjl Esp^í
nía C9b9u|i/ oE<Hi^ian‘ádiu\ hoi
-Oflüt) m ohanoq tib cd ¿ .liidno 

de la
te
la Directiva de la esprc^ifo-.timin 
ptóteogegNM bCk á
lo^iti^iji^^l^nUMi^ioiu^c..^-)
JtoWs pgrayW

tesLiii, el o
lml9íM'JlMs9 klUú-píii' dhAdétib 
tl^ |^iWübdrWbÍtiqlo96pnte^bl 

•Itoi^'m-^ ej perimauMp
aiTcgR)

obÚ- .o í 8 14—.0681 db
jh Dtonist):'ShmrBez.jiaaxim'ioJ d)

Juan Sasto. ...3¡) ; i.m./o ; td

. ao fiboo •mismos.

José Ibarra. . .

Ti ..riano 1)07. ,0 OOlDOlTyi sití

En la'ii^mta <le D AittpW 
Gull.fu, talle ,1c S. Jilas mím. »9, 
¡unto al Mercado, donde se im-

(d Boletín ofuial, se haHím  
depenrá Jos dtfeum&tUio^ 'dígitiéti tés: 

(fífltiin^’^eva- 
Rhci8Wr»na«I^

FifMfc^ati1 del
E?érck6; V Mílié^ pF^iirófiley ’cqn 
cFVsfÚ^mie i!M' bs
Alcahles^ó comismihW1’/ obn£,Iu8 

de I'iiacion de qtrnios.
para’jlW

<Nltó¡S de vecindad. ' 1,9ín

Estados para formar la carta pos
tal sM 6«
lÍr¡f^^9HBiTf*6 ggiaamiondJflfi 
‘ti
(ipj^j-'ítuqoiq éua ntniqrac oup ob 
^KstíiteWI1

inlHistíÁUdb do ■ -HUfidMa; ptrlilidí

muWacwi de Hacipnda puWa.^ 
nelacioncs de suministros de to

da- ch’ -. y la cuenta general que 
timen due pnsontar lodos los mes. s 
aí. eemo,ks rq.b9s de raines.

Uados de pernos de granos que 
tienen que presentar por quincenas y 
trimestres los Alcaldes a las cabezas 
de partido pidm.ab modelos números 
* i*. \ । -i i

¡ Lslaclos de nacidos, casados y 
defunciones para preseidailos al li
nar los trimestres.

Los tres es ados e saldad que 
deben dar los fa.cOatiyps por qmu- 
cena» do la. enlennudad^ 
ks de nauulo. y vacunados 
denaeidos y muertos. y

^ybos de consumos v.fe agimos 
para los rebutiros;

, rimb.ensehaU.jjnpre^O^

niiVntp de-niíiíucVÍes ó Lis n'iáirícuLií 
¿il. oü omzim. b .toiti^j -óu yiaul 
del ano actual.
1 "lll,i: P°lvMcá!nt0 

"necesiten lÓS AvYiutámieplo^, a quienes 
sdlc-llevad cW fiiy^Wb 
thiv. 'coú ilItitiHíílnflfe^uidáil qiblpqétrá

del p' 
númd

tasa

cajero del mismo, tasados :e® 16000 rs.
AíPwfcaW"eM.13-,

Un campo dey nueve ane^ tierhjn 
i cctifrdht* cotí ti. U¿ré:ñ»ó'SwlÍad€A'’’y 

el puettHj-láacTp 'éít><>24B6 afc.aohtwq
OtrP -iea hi huerta a^ d0;‘ bdW’ 

ariegas tierrti’,- confronta cdñ D. Jdsé 
! María Miriri 1 y ’cspitúlo de Herrera, 

lasado en 6490 & •
Sitas en la villa de Be^cKité.

Media casa sita ,en dicha villa, y su 
i plaza de la Cbhstitd'ciúh', líhd'ante por 

arriba CÓWMarín y Morros, 
y toda ella por abajó con Paééuál Tem- 
prados, tasada en 1920 rs. ;' ' . •» * ’

E.U ac¡i?> d» ■ üí setoMíise íc^^íratrá 
á las doce de c* despa-

de..osla emaap. I). Francisco Gavia, 
siw W 9S
dóhde dsiáFán deWWhMíéstó Us titulo» 
do: adquisición,; y; pliego deteontiieiob 
nos que ha de regir en la sübasia.

Guia de quintas ij apéndice de la misma.

Una sola obra en dos lomitos de

de Ayuntamientos,
Enhzad- entre sí ambos tomos, for- 

maíi jn trátado dórnplcVísinlú’d^'qiHifil- 
its-eup oh riMiií ¿í;¡ aup obnimbia 

s^^arWl^;

Jos . -

Francisco] Rarchu 
(¡aspar Lausin. 
Jmuí' Frimoisco Mo 
MarctiA. Ramirez. W1
sOMllVf',"¡ 
Wkd SGMíz^ '"

¡mr 'nt'-^^7■'4^^clá)4iiqiohi‘á', fífra 16^ ¡ 
le s'hbsrdtb cuam u !

dan princ pm á su industria y cuan
do Ci'an.

Fres do \ida.
Re¡iartiini('nlós de la contribución

de
Id. de la tonilurial con los tres 

c-'mlo; que didme acompañará l6s

Irare^sclestpkó pwUQ, y ^e enUe^Fán 
ios elñ. tiisqu^j^i^Lilolp^fCQJi,- ] 
dimto de los señores A gentes de negocios 
ú'-oltálFéiíóiih IfcleWlW^ynd®- de | 
lo que se les^buíFc^heu rOíla> mG / «yb ‘

Confeccionado el repartimiento de 
la contribución territorial de la villa

I 
comprcudidosl queda espuesto al pú- I 
Mico póf» téliíiímrde oclio1 'tftásBcsde 
el 25 del corriente en la secretaría 
del A;ypntaipiqnto<z ;d,qn|fo (leí ¡ cual, ■ 
pueden hacer las recluinaciones. que ^onvJníéntes^^

W 4000 que qóiíkló la th ada. He 
hilto tk ventado la imprenta de esté 
áHlri^^ohDfi el i; eétiositeue «’isq 

d-pfmeas, 
O9tj c**pfd ut)

’•!). Manikt Gmdó' 
duaÉqukr negocio de los qüe' arriba 

(6e espnisao wp la garantía: de .ne^csjF 
gir q^ybolsq alguno a los intere
sados hasta Xlespuas de venfkadb el

_________ ■ k.: ..G .1 

Béfenla di- Antamú Gallila.


